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MEMORIA-PROYECTO 
PARA LA REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESCUDO 

HERÁLDICO MUNICIPAL Y DEL PENDÓN  CONCEJIL DE 
LA VILLA DE CUÉLLAR  

(SEGOVIA) 
 
 
 
 
 El Ayuntamiento de la villa de Cuéllar, en la provincia de Segovia, de origen 
poblacional indudablemente medieval, dispone de un escudo de armas concejil de 
inmemorial factura, cuyas primeras representaciones pudieran ser datadas en la 
primera mitad del siglo XV. 
 
 La Corporación Municipal, de manos de su Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, 
tuvo a bien solicitarnos, en octubre de 2007, un Informe Previo relativo a posibles 
incorrecciones apreciables en las armerías de las que, a día de hoy, hace uso el 
Ayuntamiento, así como posibles soluciones a adoptar. 
 
 En respuesta a dicho requerimiento, por escrito posterior de 29 de octubre 
del mismo año, enunciábamos ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente el conjunto de 
deficiencias que habíamos detectado en el diseño actual de las armas municipales, 
así como un avance de las medidas que deberían ser adoptadas al objeto de 

subsanar aquellos defectos herá ldicos de entidad que se apreciaban en el 

mismo, para con posterioridad acometer la confección y posterior aprobación, 

así  mismo, de un pendón o bandera, que tuviera bien presente la profunda 

interrelación existente entre ambos elementos emblemá ticos. Para su ejecución, 

f inalmente, ofertá bamos a la Corporación Municipal nuestra persona y 

profundos conocimientos en la materia.  
  
 

 Antecedentes: la rehabilitación de un escudo 

 

 Resulta frecuente que una Corporación local ïmunicipal o provincial- 

haya dispuesto en t iempos pretéritos de un escudo y bandera propios y que 

por diversas vicisitudes la ut ilización de los mismos haya caí do en desuso o 

bien estén necesitados de una adaptación en sus formas a las reglas 

habituales y rigurosas de la herá ldica. 

 

 Para la recuperación ïen los dos sentidos enunciados- de tales 

armerí as por la Corporación de que se trate, deberá n desarrollarse parecidas 

actuaciones a las desarrolladas en la adopción de un escudo de nuevo cuño. 

Sin embargo, en el caso presente, part imos del condicionante de la 

existencia previa de una pieza herá ldica de considerable antigü edad, a la 

que habrá  que prestar una mayor y má s profunda atención y cuidado. 

 

 A tal f in el especialista encargado del trabajo de recuperación, deberá  

elaborar un informe just if icat ivo del uso inveterado de tales inmemoriales 

armas, al que deberá  acompañar un dibujo a lí neas herá ldicas y a color del 
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mismo, con su correspondiente blasonamiento o descripción en términos 

herá ldicos precisos. 

 

 Tanto a la hora de la adopción de un escudo de nuevo cuño como 

cuando procedamos a la recuperación de unas armas o a la adaptación de las 

ya existentes a las reglas herá ldicas má s elementales y rigurosas, 

deberemos tener en cuenta las siguientes premisas: 

 

1. Es necesario revisar rigurosamente los esmaltes y metales 

que portan tanto los campos como las f iguras elegidas o 

proporcionadas por el escudo a rehabilitar. Deberemos 

adecuar al uso herá ldico má s riguroso cualquier 

contravención de la primera regla del cromatismo armero: 

nunca metal sobre metal ni color sobre color y sólo en 

circunstancias excepcionales recurrir al f ileteado de metal. 

Igualmente se deber§ evitar el recurso al color ñ al naturalò 

en f iguras animales, vegetales o humanas. 

2. Como criterios generales de actuación deberá n primar la 

sencillez y la simplicidad en la elección de las part iciones y 

f iguras que formará n la composición herá ldica.  

3. Las f iguras siempre son representación simbólica o ideal de la 

realidad, debiendo adoptar formas y proporciones en las que 

se destaquen sus atributos principales y siempre con plenitud 

en el seno del campo herá ldico. Es necesario evitar el 

recurso a crear perspectivas naturalistas, en lugar de formas 

planas, mediante la introducción de terrazas en la punta sobre 

las que las figuras ñ transitanò o se ñ apoyanò. 

4. Caso de incorporar las armas señoriales, procurar que estas 

se representen con rigurosidad, evitando cualquier 

modif icación en su diseño que el paso del t iempo o malas 

reproducciones hayan podido introducir en las mismas. 

5. La Corona real, abierta o cerrada será  la única que podrá  ser 

ubicada al t imbre de un escudo municipal. Se deberá  evitar 

cualquier otro t ipo de corona, aunque el municipio haya sido 

históricamente señorí o de una Casa nobiliaria t itulada. 

Igualmente se evitará  la introducción de aditamentos 

externos impropios de la herá ldica municipal, como yelmos, 

lambrequines, tenantes, palmas, cartelas, coronas vegetales, 

pergaminos retorcidos, condecoraciones, divisas, lemas, 

salvo en casos debidamente documentados a lo largo de la 

historia y que sean elemento primordial de su diseño 

herá ldico susceptibles de protección por tales motivos.  

6. Para la forma del escudo, se deberá  adoptar el escudo 

cuadrilongo de punta redonda (de forma española). 

7. El blasonamiento o descripción herá ldica y vexilológica por 

escrito del escudo y la bandera deberá n ser breves y 

concisos en las descripciones, ut ilizando la terminologí a 

herá ldica má s adecuada al caso.  
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8. El escudo municipal o provincial será  de uso exclusivo por 

las autoridades urbanas y el Ayuntamiento o Corporación 

Provincial y sus organismos dependientes, no debiéndose 

permit ir su uso indiscriminado por otra entidad o por 

part iculares. No obstante, se podrá  autorizar su uso a 

terceras personas cuando se otorgue como dist inción de 

honor por méritos o cuando se abone una tasa municipal 

establecida al efecto.  
 
 

Herá ldica municipal castellana: notas y precisiones 

 

La herá ldica municipal es, con mucho, la manifestación má s próxima y 

conocida entre todas las posibles dentro de la Ciencia del Blasón, que 

apreciamos de continuo en el seno de nuestra sociedad al momento 

presente. 

Sin embargo la ausencia en muchos casos de reglamentaciones 

precisas y rigurosas tocantes tanto al procedimiento de adopción, 

rehabilitación o reforma de los escudos, como respecto a su confección, 

elección de motivos y esmaltes en atención al territorio histórico en el que se 

enmarcan o respecto de su simple blasonamiento, ha venido provocando un 

progresivo deterioro y devaluación de sus manifestaciones, que incide muy de 

cerca en el prest igio, la rigurosidad y la vistosidad que deberí a tener un arte 

en el que recaen no pocos condicionamientos históricos, polí t icos y culturales 

y que como tal deberí a estar en manos de los técnicos y profesionales de las 

Ciencias Históricas. 

 

Nuestra herá ldica municipal goza de unos indudables orí genes 

medievales, casi a la par que surgen las armas personales. Se piensa que al 

igual que una persona fí sica goza de emblemas herá ldicos que la identif ican 

frente a terceros, las personas jurí dicas, esto es, aquellas integradas por un 

número variable de individuos a los que se les reconoce derechos y 

obligaciones como tal colect ividad diferenciadamente de las personas que lo 

integran, t ienen derecho al uso de emblemas que les permita identif icar sus 

actos y diferenciarse como tal corporación f rente a terceros.  

 

En el proceso de adopción de unas armas por un ente municipal durante 

el perí odo Medieval jugará  un papel importante la persona de aquel en quien 

recae la soberaní a en aquellos momentos y se encuentra investido de todos 

los poderes del Estado: el Rey. 

 

La capacidad herá ldica de los municipios, es decir, el derecho al uso 

de armerí as, es perfectamente constatable desde el siglo XII y 

principalmente a través del sello. Los sellos concejiles mostrará n una gran 

variedad de representaciones f igurat ivas, por lo general un emblema parlante 

o alusivo al nombre, al santo patrón, a un monumento o vista de la población, 

una escena referida a su funcionalidad má s reconocida, etc.  
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A la izquierda, anverso y reverso del sello concejil de Santander (1295); a la derecha, 

escudo of icial de la ciudad de Santander (Cantabria) en nuestros dí as. La actividad marinera 

mayoritaria de su población tendrá  f iel ref lejo, al igual que en otros municipios del mar 

Cantá brico como Laredo, Castro Urdiales, San Sebast iá n o Fuenterrabí a, en los motivos 

sigilares escogidos para la validación de su doumentación, en este caso, mediante la 

introducción de una nao con má stiles. El cast illo del reverso ïinequí voco emblema del rey de 

Cast illa que otorgará  una mayor f iabilidad y garantí a a la pieza sigilar- ocupará  andando el 

t iempo el campo del escudo, junto con el anverso.  

 
 

 

 

A la izquierda, reverso del sello de cera del concejo de Zamora, representando una ciudad 

murada sobre el rí o Duero; en el centro, reproducción a lí neas por Juan Menéndez Pidal 

(1902) del anverso del sello, según f iguraba en un ejemplar perdido del siglo XIII: en él se 

aprecia la c®lebre ñ ense¶a bermejaò o pend·n concejil que sus huestes portaban cuando 

formaban parte del ejército regio y que const ituye su seña de ident idad má s conocida, razón 

por la que es incluida en su sello; a la derecha, escudo of icial de la ciudad de Zamora en el 

que se ha terminado incluyendo en un part ido el anverso y el reverso de su ant iguo sello: la 

ciudad murada y la enseña bermeja (sostenida por un brazo).  
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Un ejemplo muy signif icativo de dicho proceso de creación de armas municipales a través de 

los emblemas sigilares lo const ituye el escudo municipal de la ciudad de Palencia. En el año 

1341 su sello concejil má s ant iguo recogí a una cruz en su anverso y un cast illo en el 

reverso (dibujo superior, a la izquierda); casi una centuria má s tarde ïen 1422- ese mismo 

sello recoge ya en su impronta un cuartelado de cruz y cast illo (dibujo superior, derecha), 

que pasará  f inalmente al campo del escudo municipal, tal y como podemos apreciar en el 

privilegio de concesión de Voto en Cortes de 1666 (imagen inferior).  

En los municipios castellanos y leoneses empezará  a ser frecuente la 

aparición en el reverso del sello de alguno de los emblemas herá ldicos regios 

de León o de Castilla, otorgando de esta forma a la pieza sigilar el sentido de 

doble suscripción ïdel concejo y del rey- que le dotará  de una mayor 

autoridad al ser utilizado como ñ sello p¼blicoò.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
A la izquierda, tabla medieval de una matriz sigilar compuesta en bronce, con dos orejas de 

orif icio cuadrado, perteneciente al concejo de Ampudia ïFonte Putida- (Palencia). En la 

misma se representa un cast illo, de factura muy parecida a los ut ilizados por los monarcas 

castellanos desde el siglo XIII: es el caso del anverso del sello plomado del rey Fernando III 

(a la derecha). 
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Algo que veremos repetirse para el caso del pendón o estandarte 

municipal ïel segundo de los elementos identif icadores de su personalidad 

jurí dica frente a terceros-, en cuyo campo empezará n a hacer aparición 

algunas o todas las señales regias, buscando de esta forma el dotar al 

ejemplar de una mayor dignidad y autoridad. 

 

La semejanza de los motivos recogidos en las matrices sigilares 

concejiles con el sello real contribuirá , sin duda, de manera ef icaz, a reforzar 

su valor como autént icos, sobre todo si tenemos en cuenta, como afirma el 

Fuero Real ïtexto legal elaborado y otorgado por el rey Alfonso X entre 1254 

y 1256 a f in de reglamentar la vida municipal de buena parte de los concejos 

del reino de Castilla que carecí an de derecho escrito- la existencia de 

SELLOS PÚBLICOS y de SELLOS PRIVADOS. Estarí amos ante los primeros 

cuando en una carta ñ fecha entre algunos homesò se impusiera ñ el sello del 

Rey o de Arzobispo o de Obispo o de Abad o de CONCEJO por testimonioò, 

teniendo valor probatorio frente a todos; por el contrario los sellos privados 

aportados por los part iculares a la hora de suscribir un acto o negocio 

jurí dico obligarí an única y exclusivamente a los intervinientes, gozando de 

un valor probatorio menor. 

 

Será  ese valor añadido el que moverá  a las autoridades urbanas, en 

muchas ocasiones, a buscar la adopción de las armas regias, bien en su 

calidad de brazos ejecutores de la autoridad y jurisdicción regia en el á mbito 

inferior de la administración (si se goza de la autoridad delegada se dispone 

también de las insignias que la identif ican), bien por expresa y privilegiada 

concesión regia, como galardón por méritos.  

 

Es posible que una concesión privilegiada de su signo o emblema ïel 

león- por el emperador Alfonso VII (1126-1157) just if ique la ostentación por el 

concejo de Zaragoza de un león coronado en sus armas, test imoniadas desde 

1288. El soberano leonés habí a actuado tras la muerte de Alfonso I el 

Batallador como rey de Zaragoza (1134), concediendo privilegios a la ciudad 

y recibiendo allí  el homenaje de los prí ncipes de la región, quedando 

registrado con posterioridad en sus emblemas municipales.  

 

Igualmente la ciudad de León, que habí a acogido desde principios del 

siglo XIII la señal del león rampante como motivo sigilar principal, obtendrá  

por privilegio otorgado por el rey Pedro I el 1 de marzo de 1364 un sello 

peque¶o ñ en que est® figura de le·nò, cuando ya pose²a uno grande con 

dicho emblema.  
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Anverso del sello en cera del concejo de León (siglo XIV), con la señal del león. 

 

      

En 1361 el mismo monarca habí a autorizado al concejo de Murcia a 

disponer las se¶ales regias de leones y castillos como ñ bordura u orlaò de su 

sello, pendón y armas concejiles. Idéntica medida ïotorgar una bordura 

componada de leones o de leones y castillos- desarrollará  el rey Enrique II en 

el caso de los concejos de Úbeda y Jaén. La ciudad de Córdoba hará  uso de 

un león coronado en sus sellos desde 1284 y de bordura componada de 

leones y castillos desde 1493. La reina Isabel establecerá  en 1477 como 

privilegio para el concejo de Cá ceres el que, en adelante, su sello dispusiera 

de ñ un escudo de armas y en la mitad d®l aya un castillo e en la otra mitad 

un león, las quales dichas armas yo doy por armas propias suyas para 

siempre jam§sò; idéntica actuación tendrá  en otras ciudades y villas 

andaluzas como Jerez de la Frontera, Almerí a, Ronda, Granada o Sevilla, o 

aún má s lejanas como Las Palmas, Tenerife. 

 

 

 
A la izquierda, escudo de la ciudad de Úbeda, en el reino de Jaén, en la obra Nobleza de 

Andalucí a, de Gonzalo Argote de Molina (1588). En el centro, escudo de la ciudad y reino 

de Jaén. A la derecha, escudo de armas de la isla de Tenerife y de su concejo de San 

Cristóbal de La Laguna otorgado por la reina Juana I el 23 de marzo de 1510.  

 


